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MEMORIA DESCRIPTIVA 
que se presenta para unir a la solicitud

de
P A T E N T E  DE I N V E N C I O N  

formulada el 4 de Abril de 1938 
en

E S P A Ñ A  
por VEINTE años

a nombre del Prof. Dr. LEO UBBELOHDE, de nacionalidad 
alemana, residente en Eismarkstrasse 111, Berlín-Char- 
lottenburg, Alemania, por:

”UN PROCEDIMIENTO PARA CRESPAR FIBRAS DE HI­
LAR ARTIFICIALES".
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El presente invento se refiere a un procedi­
miento pare comunicar a las fibras de hilatura artificia­
les un ri/.ado en cierto modo natural, como el peculiar
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de la lana, y que resiste todos los esfuerzos, incluso 
especialmente con humedad. El invento se explicará con 
el ejemplo de la viscosa:

Sabido es que en el procedimiento ordinario 
de hilatura de viscosa, la solución de hilatura se hace 
pasar a presión por los finos orificios de una tobera 
(punto de hilatura) a un líquido de precipitación, con 
lo cual se produce un haz de hilos sueltos sin fin. Así 
el haz de hilos admite tanto líquido como el que nece­
sita para su consolidación completa. Un estiramiento 
que aparece en el proceso ordinario de hilatura, se ma­
nifiesta en que las maeromoléculas en forma de varillas 
(los llamados micelios) de la celulosa se colocan en un 
orden correspondiente a un hilo de dirección recta.

Para rizar estos hilos, no basta doblarlos 
sencillamente en forma ondulada, sin más medidas, como 
lo hacen notoriamente los procedimientos y aparatos pro­
puestos hasta ahora al efecto; porque, como hemos com­
probado, con ello no se produce una nueva ordenación 
suficiente y permanente de los micelios. Estos hilos 
no pueden conservar el rizado que se les comunica bajo 
un fuerte efecto de tracción y especialmente con hume­
dad .

Ahora bien: hemos descubierto que se obtiene 
un rizado fuerte y permanente si con las medidas espe­
ciales que después se describen se da a los micelios una 
nueva ordenación correspondiente a la forma, no de hilo 
recto, sino rizado. A este objeto es preciso estirar y 
tender el haz de hilos aún con precipitante, en la for-
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ma rizada, o sea, que durante la formación se han de so­
meter a esfuerzos superiores a su límite de elasticidad, 
y esto con preferencia en un momento en el cual el hi­
lo sólo esté consolidado en medida tal que los micelios 
puedan ordenarse nuevamente correspondiendo a la forma 
rizada del hilo, o sea, durante la precipitación de los 
hilos formados o poco después de ella. De este modo 
la forma rizada del hilo se convierte en la natural del 
mismo, y se hace especialmente resistente a la tracción 
y a la humedad si se deja que los micelios se suelden 
entre sí en reposo y definitivamente en su nueva posi­
ción, para lo cual es adecuado dejar expuestos los hi­
los rizados sin tracción durante cierto tiempo a la ac­
ción de precipitantes. Por consiguiente, no se deben 
lavar ni someter a otro tratamiento inmediatamente des­
pués del risado.

Para la realización del procedimiento, han 
dado buenos resultados rodillos dentados de clase no pro­
puesta hasta ahora, construidos, por ejemplo^ de manera 
que sujeten el haz de hilos, antes de llegar al punto 
de mayor profundidad de engranaje, en su posición ondu­
lada entre los dientes de engranaje menos profundo, de 
tal manera que los hilos sólo por estiramiento y tendién­
dolos más allá del limite de la elasticidad, o sea con 
prolongación (estiramiento) notable y subsistente, pue­
dan llevarse a la forma ondulada definitiva, le este mo­
do, los micelios durante el proceso tienen que resbalar 
por los rodillos, desplazarse de su posición y ordenar­
se de nuevo correspondiendo a la posición rizada.
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El éxito del procedimiento descrito es inde­
pendiente de la clase de solución de hilatura empleada, 
y sólo es necesario que el tratamiento de rizado se ini­
cie en el momento en que el hilo recién formado sólo se 
ha consolidado en tal medida que los micelios puedan or­
denarse de nuevo correspondiendo a la forma rizada del 
hilo. El momento adecuado al efecto puede estar, para 
las distintas soluciones de hilatura, en puntos algo * ■». 
distintos del curso del hilo, pero se puede averiguar 
debidamente por sencillos ensayos y sin más requisitos 
siguiendo las indicaciones anteriores. Por ejemplo, en 
la realización del procedimiento cuando se emplea la vis­
cosa más corriente como solución de hilatura, el rizado 
se puede hacer en el mismo baño precipitante o inmediata­
mente después de la salida de los hilos de dicho baño, 
para dejar luego en reposo durante cierto tiempo, los hi­
los rizados y humedecidos con el baño de manera que un 
estirado o similares no pueda destruir la forma rizada 
antes que haya tenido lugar una consolidación completa 
del hilo en la forma rizada que se le acaba de comuni­
car.

Puede emplearse también el procedimiento lla­
mado de dos baños; por ejemplo, si se usa viscosa, mol­
deando primero únicamente el hilo como xantogenato y coa­
gulándolo, por ejemplo con un baño de sulfato amónico; y 
sólo más tarde, poco antes del laminado rizador, durante 
el mismo o después de él, se emplea un baño regenerador, 
por ejemplo, un baño ácido, con lo cual la viscosa se re­
genera en celulosa. Pero lo que mejor resultado ha dado



%

I

95

loo

105

lio

115

^ í44967
es el rizado de los hilos inmediatamente o poco después 
de la salida del baño de descomposición. También, para 
evitar el estirado durante la consolidación, los hilos 
rizados pueden cortarse en fibras cortas inmediatamente 
después del rizado, evitando tracciones, con lo cual se 
impide que el rizado se destruya por estiramiento. Si 
por ejemplo los hilos asi cortados y humedecidos con ba­
ño precipitante caen de la máquina cortadora sobre una 
cinta de transmisión, es posible tratarlos luego, tras 
un contacto suficientemente largo con el baño de preci­
pitación, en un transportador de"paso de peregrino” o 
dispositivos semejantes, siendo conveniente entonces una 
permanencia más larga en e] baño ácido.

El procedimiento es realizable ventajosamente 
empleando soluciones de hilatura a las que se añaden ma­
sas formadoras de resina artificial, que pueden estar 
previamente condensadas o polimerizadas y que durante 
el rizado o después del mismo se condensan o polimerizan 
bien por la acción del baño de precipitación, bien por 
un tratamiento posterior o simultáneo, lo cual se puede 
iniciar ya poco antes del rizado. Son adecuados para 
ello condensados y polimerizados previos de formaldehl- 
do y urea o sus homólogos y mejor condensados o polime­
rizados previos de formaldehido y fenol o aus homólo­
gos, o condensados mixtos de les sustancias mencionadas, 
y además derivados del vinilo y del estirol, etc. Es 
especialmente adecuado el empleo de mezclas de masas de 
resina artificial condensadas o polimerizadas previamen­
te y aún solubles en la solución de hilaturas, y que se
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pueden condensar o polimerizar de antemano tentó alca­
lina, como acida o neutramente y luego pueden mezclar­
se entre si o con otras sustancias durante la condensa­
ción o en la solución de hilatura.

Con buen resultado se han empleado también 
resinas dobles que se obtienen añadiendo aún aldehidos 
y ureas a los condensados de formaldehido y fenol líqui­
dos o disueltos y que se encuentran en el estado A, en 
su caso con adición ulterior de disolventes, y sometién­
dolos a unacondensación ulterior. Los condensados de 
fenol y formaldehido pueden condensarse previamente tan­
to con amoniaco, o sea alcalinamente, como con acido.
En lugar del formaldehido, puede emplearse también para- 
formaldehido, y además la segunda condensación se puede 
hacer en un disolvente de punto de ebullición alto, en 
el cual sea soluble tanto el condensado de fenol y for- 
maldehido que se encuentra en estado A como el produc­
to que se forma con el segundo aldehido y la urea.

A continuación damos un exposición por vía 
de ejemplo de resinas artificiales que pueden emplearse 
para la realización del procedimiento:

a) 150 partes de fenol se condensan con 115 

partes de paraformaldehido y con adición de amoniaco a 
unos 502 c durante 1-2 horas en el vacío en el refrige­
rador de reflujo.

A este condensado previo, se añaden en por­
ciones 240 partes de paraformaldehido, 20 de ácido acé­
tico y 175 de urea. Se vue]ve a trabajar en el vacio 
en el refrigerador de reflujo, y el producto de conden-
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sación se condensa a 60? C durante 1-2 horas en el vacío.

b) Como se indica en a), se condensan en el 
vacío, en el refrigerador de reflujo 150 partes de fenol 
y 115 de paraformaldehido, añadiendo amoniaco. Después 
de la condensación previa se agitan 200 partes de para- 
formaldehido, 20 de amoniaco y 275 de úrea. La conden­
sación se hace en el vacío, en el refrigerador de reflu­
jo, a unos 60? C.

c) 15 gramos de fenol, 25 gramos de agua, 40 
g. de paraformaldehido y 10 g. de amoniaco, ae condensan 
al grado A a 90? C. Duración :: media hora. La bakelita 
A así obtenida se disuelve en 75 g. de alcohol y 50 g. 
de glicerina, se le añaden 9D g. de ácido itálico y se 
calienta sin dejar de agitar hasta que casi todo el al­
cohol se ha evaporado, con lo cual el ácido ftálico reac­
ciona con le glicerina.

La condensación inicial tiene lugar agitando 
en la masa enfriada 75 g. de paraformaldehido, calentan­
do a unos 60? C y añadiendo luego en pequeñas partes una 
solución de 40 g. de urea, 5 g. de cloruro amónico y 75 
g. de agua. Agitando constantemente hay que calentar 
aún 20 minutos más, después de lo cual, por adición de

f
alcohol, se puede diluir a la medida deseada.

Estos condensados se añaden a la solución de 
hilatura. Al hilar, se endurecen bajo la influencia del 
líquido de precipitación y de la elevada temperatura a- 
plicada más tarde, por ejemplo, al ,secar. Los vellones 
de fibras con producto de condensación ácido (4 %) die­
ron una resistencia de 21,4 g. por 1 g. de vellón, y los
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vellones con producto de condensación básico (4- %) una 
resistencia de 16,2 g. por un gramo de vellón.

d) Las fibras ya rizadas se introducen en 
una solución de 18 partes de urea, 21 de paraformaldehi- 
do, 2 de ácido acético cristaliüable y 800 de agua. Se 
condensa en el vacio a 25? C durante 2-3 horas. Después 
de la condensación se centrifuga y las fibras se secan 
a 90-1C0? C , o se tratan con ácido sulfúrico al 3 % Y se 
lavan, con lo cual sobreviene el endurecimiento poste­
rior .

Lo expuesto es aplicable también análogamen­
te a otros cambios de forma que van unidos a un fuerte 
desplazamiento de los micelios, y a una modificación 
real y permanente de le estructura fina, Lo mismo se 
puede aplicar a otros procedimientos de hilatura en hú­
medo y en seco y a otras estructuras, como películas, 
cintas, pelos y similares.
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Los puntos de invención propia y nueva que se 
presentan para que sean objeto de esta Patente de Inven­
ción en España, son los siguientes:

1?. Un procedimiento de preparar hilos o fi­
bras artificiales, películas, cintas, crines, etc. riza­
dos, caracterizado por que a las estructuras aún no ter­
minadas de preparar se les obliga a tomar un rizado o 
deformación con una nuva ordenación amplia y permanente
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de los micelios y con notable alargamiento permanente 
sometiéndolos a esfuerzos sobre el límite de elastici­
dad y estirando la estructura obtenida en la nueva for­
ma (forma rizada).

2?. Un pr oeed i mi. onto según se reivindica 
en el punto l2., caracterizado por que las estructuras, 
después de obligadas a tomar la nueva forma, se dejan 
en contacto con el baño de precipitación, sin ulterio­
res esfuerzos mecánicos, hasta una consolidación sufi­
ciente, y luego en su caso se someten a tratamiento pos­
terior.

3e. Un procedimiento según se reivindica 
en el punto 2s., caracterizado por que las estructuras 
se cortan en pedazos sueltos, inmediatamente después de 
darlos formas, evitando el estirado mecánico.

42. Un procedimiento según se reivindica e-n 
los puntos 19. a 32., caracterizado por que a las solu­
ciones de hilatura empleadas se añaden sustancias endú- 
recibles, por ejemplo, formadoras de resina, en su caso 
en estado ya condensado o polimerizado previamente, pe­
ro aún soluble en la solución de hilatura, y el endure­
cimiento definitivo de estas sustancias se inicia o rea­
liza simultáneamente con la precipitación y cambio de 
forma de la estructura o inmediatamente después.

52. Un procedimiento para erespar fibras de 
hilar artificiales.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede y para los fines que se han especificado.

- 9 - ■} ■ ’t :;
V _  r .

Esta Memoria
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consta de nueve hojas y la presente escritas a máquina 
por una sola cara.

Madrid a
P. A.

i'' /
\

M/L/L



\
expedienta nq . 144.967 

.patentes ; -  ss -  235.__
Contes t a c i ó n a l  suspenso .

ILMO.SR 1
C DEL RBG ISTRO ni La FBOPIEDAD INDUSTRIAL.

DON nLBURTC DE ELZABURU, P r o f e s o r  I . - r cant i  1, Asente 
de la Propiedad I n d u s t r ia l ,  con d o m i c i l i o  p r o f e s i o n a l  en Ma­
d r id ,  c a l l e  del F a r o u i l l o ,  ns. 26, en nombre y represen ta ­
c ión  del P r o f .  Dr. Leo Ubbelohde, re s id e n te  en P e r l in -C h a r -  
l o t t e n b u r g ,  Alemania, a V . I .  respetuosamente d ig o :

Que con fecha 4 de A t r i l  de^lPóR, y por conducto de 
la D e legación  de Industr ia  de Guipúzcoa, s o l i c i t é  a favor  
de mi mandante una Patente de Invención ,  p or  VEINTE años,  
p o r :  "UN PROCEDIMIENTO CON SU CORRESPONDIENTE DISPOSITIVO 
PARA CRESFAR FIBRAS DE PILAR ARTIFICIALES" a cuyo expedien­
te c o rresp on d ió  el nQ. 144.967 y e l  cual na quedado en sus­
penso por doble o b je to  según p u b l i c a c i ó n  e iectuada en e l  
B o le t ín  O f i c i a l  co rrespon d ien te  al mes de Noviembre de 1939 
(aparec ido  con r e t r a s o ) .  •

Con e l  f in  de poner e l  expediente que nos ocupa en 
c o n d ic ion es  de con ces ión  tengo e l  honor de acompañar nuevos 
e jemplares ae la memoria d e s c r ip t iv a  por  t r i p l i c a d o  a v i r ­
tud de l o s  cua les  ña s ido  l im itado  el o b je t o  de la  Patente  
a l  p roced im ien to ,  y eliminada la parte  correspon d ien te  al 
d i s p o s i t i v o ,  por  la cual se s o l i c i t a  con esta misma fecha 
una Patente d i v i s i o n a l ,  proced iendo in corp orar  a ésta ú l t i ­
ma l o s  d ib u jo s  que f igu ran  en la s  memorias que quedan anula­
das, por  cuento que el procedim iento  a l  cual ha s ido  l i m i t a ­
da la Patente  que nos ocupa, no res ule re ninguna i l u s t r a c i ó n .  
De d ichos  d ib u jo s  procede asimismo el im inar la  f igu ra  4,  por  
haber s ido  suprimida su d e s c r i p c i ó n  en la  memoria correspon ­
diente  a l  tí i; p o s i t i v o .

por  todo l o  expuesto procede pase a f igu ra r  como 
enunciado d e l  invento "UN PROCEDIMIENTO PARA CRESFAR FIBRAS 
DE HILAR ARTIFICIALES".'

En su u d , a V . I .

SUriICC se s i rv a  disponer la in c o rp o r a c ió n  del  presente e s c r i t o  
y de la s  memorias adjuntas  a l  expediente de Patente de in ­
vención  n s . 144.967 y acceder  en su d ía  & la c on ces ión  de 
la  misma a •favor  de mi r e p r e se n ta d o , p r e v ia  la  s u s t i t u c i ó n  
de l a s  nuevas memorias que se acompañan, anulando las  que

/



f igu ren  en e l  exped ien te ,  a cuyo i'in tengo e l  honor de 
acompañar Fesetas  "oce  en papel  de magos a l  hartado im­
p o r t e  ‘de l o s  derechos co rrespon d ien tes .

Dios guarde a V . I .  muchos años.

I Z / c g
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